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 Por Secretaría requiérase a los Bancos Colpatria, Av Villas, Bogotá, 

Helm, Bancolombia, a efecto de que en el término de 5 días den 

contestación a las cautelas decretadas en auto de octubre 11 de 2019. 

 

 Respecto a los demás, la parte actora tenga en cuenta que el único 

que respondió que la demandada tiene un vínculo y se registró la 

medida bajo los límites de inembargabilidad, fue el Banco 

Davivienda. 
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